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Nul MARTES 15 DE NOVIEMBRE DE 1949 Franqueo concertado

„io4 o 1„as Leyes obligarán en la Península, o
lyftgéÍfiéS; Canarias y territorios de Afi •ica suje-
tegiglabión peninsular, a los veinte días de su
guión, slen ellas no se dispusiere otra cosa.
;ntiende' hecha 'la promulgación el día en que
dei inergIón de la Ley en el «Boletín Oficial del

• ' 	 " 	 ;,.-
Ärculo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa

lrtícuYo 	

'

Š. o Ltas leyes no tendrán efecto retroactivo
d spusieredld ! dontrario. — (Código civil vigente).

las 'eyes,edenes y anuncios que se mande publicar
,BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al

eaclOr 411,1a provinciadjor cuyo conducto se pasa-
lös mencionados periódicos.

(RR 00. 26 e. arzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

P RECIOS DE SUSCRIPCIÓN

_EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 -Ptas.
Trimestre. . • . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses . • . 30 	 Seis meses. . . 36

	

° Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.

	

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior: 	 1'00 2,

	

Id. de 	 id. 	 id. de dos arios anteriores. 150 »
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pagode todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando

aquEllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

fafurg Agronómica
DE CORDOBA

Núm.21.41

h:11f0Cones :de .ilisethas)' y existencias de
lemris.produchis-d,Orivados de la uva

Si recuerda a los cosecheros, in-
es y t 'Oda clase de comer-

Wei de vinos, cine durante el
risen e mes de Noviembre, en cum-
miento a lo dispuesto en el vigen-

zEsialuto del Vino, están obliga-
lectuar la* presentación de las

;Iárd. ciofies de cosechas y exis-
zlzias de vinos y sus derivados ante
ei‘yuntamientos respectivos, para

O. cumplirniet seguirán las
emnias normas que las establecidas
:.ra años anteriores.
Córdoba 11 de nöViembre de 1949.

-iIngniero Jefe, Luis Merino del;

Y *para que conste, expido la pre-
sente visada poi7 el señor Alcalde
en Villanueva de Córdoba a 15 de
octubre de 1949.—A. Vacas.—Vis-
to bueno: El Alcalde, A. Fernäidez.

JUZGADOS

7(1

1')

iyuntamientos
PEDI20 ABAD

Núm. 4.422

ei

e

113.

)3nlïsáfael Muñoz Corredor, Alcal-
de Peco Abad.

llago saber: Que habiendo sido
wäaio pp.ç el . A y untamiento, el
nsulmesto municipal para el pró-

oeizrcicio 1950, queda expuesto
! Dúbli .121 en la Secretaría municipal,
alérnino de quince días hábiles,
!b de clue ,,P1,44p, 49 examinado;•;cuanios lo deseen. 	 •
putan te'dieho plazo podrán pre-
,rseereste Ayuntamiento, para

• JnMeeriori'd12 >Haciendá, por
. 1 6 l̀tarues de este termino muní-' •ü:.,

YdemäS entidades enumeradas
'dárifeulo 228,de la Ordenación
'fii° 11 :51 )zie leS.Haciendas Loca-
,e1)r)bada p or- Decreto de 25 de

tl° de 1946;las reclamaciones
L' ere In con veniente por los moti-xr

.eXpresados en el artículo 2291-
t föll° C ilehao legal

pe 	 Id r0 Abad á 12 de noviembre.
A101,c19,, Rafael Muñoz.

• v

CORDOBA

Núm. 4.421
Don José' María Francés Fernández,

Magistrado, Juez de Primera Ins-
tancia número uno de esta capital.
Hago saber: Que en autos ejecu-

tivos a instancia de don Luis Delga-
do Alvarez, contra don Francisco
Vargas Feria, vecinos de Córdoba,
he acordado sacar por tercera y úl-
tima vez, a pública subasta para su
venta, sin su!eción a tipo, la casa
número uno de la calle Arroyo de
San Lorenzo de esta capital, a que
se refieren los edictos de este Juzga-
do insertos en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, de trece de agosto
y veintinueve de septiembre último.

Se ha señalado ahora para la ce-
lebración de la subasta el VEIN-
TIUNO /DE DICIENBPE PPDXIMO
y hora de las once, debiendo tenerse
en cuenta por los licitadores que la
subasta es sin sujeción a tipo y bajo
las demás condiciones legales que
se expresan en dichos edictos.

Dado en Córdoba a once de no-
viembre de mil novecientos cuarenta
Y nueve.- Jose Marta Francés, -El
Secretario José M. Cortázar.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 4.403
Don José María Luque Cuenda, Juez

de Primera Instancia de esta villa
,. de Fnente Obejuna y su partno.

Hago saber: 'Que en este Juzga-
do a instancia de don Alfonso Spi-.
nola Cárdenas, riiiiyör de edad, ca-
sado, propietario y vecino de Cór-
doba, se sigue expediente para acre-
ditar el dominio - de la siguiente
finca:

Rústica: Una dehesa denominada
Samaniego, que se llalla situada en
el termino Municipal de Belnif.
siendo su cabida, según lös Wats

Leído el escrito de varios vecinos
de la calle Cañada Baja, •pidiencle
continúe el alcantarillado hasta su
enlace con la calle Ventura. se
acuerda teneel ;en cuental k
nueva consignación para obras

Se concede un socorro de 2'5 pe-
setas para viajes por motivos de en-
fermedad, al vecino Juan Agenjo
Rodríguez.

Se acuerda guarden turno en la
nómina de lactancia José Vázquez
Prieto y Antonio Cabezas Castillo.

Sesión del día 19
No se celebró por falta de asun-

tos de que tratar.
Sesión del día 26

ILa pileside el señor Alcalde don
Antonio Fernández Gómez.

Se aprueba el borrador del acta
de la anterior y quedan informados
los señores asistentes de las dispo-
siciones oficiales publicadas desde
la última sesión.

Se acuerda ratificarse en disponer
del recargo sobre Las riquezas. de
urbana, rústica e industrial de este
término, para solucionar el paro
obrero, en los documentos cóbral o -
nos para 1950, ya que subsisten las
mismas causas por las que este
Ayuntamiento viene percibiéndolo
y que se dé cuenta a los Ministe-,
pos1 de Trabajo, Gobernación y
Hacienda.

Se acuerda. conceder la inclusión
en la nómina de lactancia al ve-
cino Miguel Pozuelo Fernández.
que guarde filmo en la expresada
nómina los vecinos Daniel García
García, Cruz Fernández García y
Luis Muñoz Serrano:

Villanueva de Córdoba a 5 . de bc-
tübre de 1949.—El Secretario, A.
Vacas. 	 1

• • •

Don Antonio Nacas Torralbo, Se-
cretario accidental del Ayunta-
+Miento de Villanueva de Cár-

i doba.
Certifico: Que el priecedente ex-

tracto de acuerdos fué aprobado
por esta Comisión Permanente en
sesión ' 	 el día '10 del aC-

acordándose gire • un ejemplar
del mismo se exponga al público y
otro se remita al • Excmo. Sr. Gol-er-
nador Civil de la provincia, para
su inserción en el BOLET1N OFI-
CIAL, en 'cumplimiento de lo dio
puesto sobrie el particular.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 4.071

Extracto de los acuerdos adoptados
por la 'Comisión Permanente Pu
este Ayuntamiento, 'durante el mes
de septiembre del año en curso,
que forma el Secretario que sus-
;cribe en cumplimiento a lo dis-
puesto en la vigente Ley munici

Sesión del día 5
Se celebra bajo la presidencia del

señor Alcelde don Antonio Fernán-
dez Gómez.

Se aprueba el borriador del acta
de la anterior y quedan informa-
dos los señores asistyentes de las
disposiciones oficiales publicadas
desde la última sesión.

Fue aprobladaLuna factura. de
Hijo de Sobrino de Tomás Mora-
les, que importa 60'50 pesetas, por
efectos suministrados a esta Casa',
Ayuntamiento. 	 •

Se concede un socorro de 25 pe-
setas para viaje por motivos de en-
fermedad al vecino Pedro Rey Cue-
vas.

- Leídas lasi proposiciones de los
postores para la construcción de 80
sillas; 5 mesas, arreglo de 15 me-
sas y construCción de 4 pizarras, y
4 sillones de despacho para las cua-
tro Escuelas de nueva creación. re-
sulta lue don Rafael Gañán Agen-
jo, remata la iubasta en( 4.17610:',
pesetas don Juan Antonio Cariiie-
lo Díaz, en la cantidad de 3.175 pe-
setas y don José Amor Rodríguez.,
en 3.150 pesetas, port lo cual se ad-
judica la subaSta a este último, co-
mo mejor pbstor, sin que se produz..
can reclamaciones.

Sesión del día 12
La preside el señor Alcalde don

Antonio Fernández Gómez.
Fué aprobado el borrador del acta

de la anterior e informados los se-
ñores Concejales de las disposicio-
nes oficiales *publicadas desde la
última sesión.,

Despuös de examinadas fueron
aprobadas las siguientes factuins:

Una de Martín Romero Luna, de
28'65 pesetas, por cal y yeso. para
el blanqueo del Cuartel de la Grial--
dia Civil y otra- de la Fábrica San
Gregorio de. 72'70 pesetas, per su-
ministro de cal y yeso para el blan-
queo del mismo edificio.
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de quinientas veinticinco hectáreas,
cuarenta y nueve áreas y veinticin -

co centiáreas y según el avance ca-
tastral en el que figura con el nít -
mero dos mil ciento ochenta y cinco,
su extensión superficial es de euet-

trocientas setenta hectáreas y doce
áreas, y linda por el Norte , con el

río Guadiato, y las dehesas Chae

quillo y Aguayo, por el Este, con el
mismo río, por el Sur, con la dehr •

sa de Dos Hermanas, y por el Oes-
te, con la dehesa de Poncedero y

Aguayo.»
La finca descrita se ha formado

con la agrupación de las dos ,• -

guientes:
• A) Dehesa denominada La So-

lana, situada en término de, Belmez,
con cabida de quinientas cincuen-
ta y seis fanegas, poblada de enei-

nas, equivalente a trescientas cin-
cuenta y ocho hectáreas, seis áreas
y cuarenta centiáreas y linda por
Levante, con la dehesa de Doña El-
vira, propiedad de don Juan Ciallar -

do Sarnaniego Ramírez, por Ponien-
te, con Dehesa de don Juan Antoni'

Lozano y Lozano y por el Medio-
día, con la Dehesa de Aguayo y por
el Noil,e, con el río Guadiate.

8) Otra dehesa conocida con el
nombre de Doña Elvira, que tiene
una extensión superficial de cient -

sesenta y siete hectáreas, cuarenta

y dos áreas y ochenta y cinco cen-

tiáreas. Se halla poblada de encinee
y linda por el Norte con la antes
descrita, Este, con el río Gua•1.;a-•

to, antes Dehesa de Dos Hermana,
poli el Sur, con la misma Dehesa, an-
tes los propios de Villanueva del
Rey, y por el Oeste, con la Dehesa
del Roncadero y Charquillo. La fin,-
ca descrita bajo la letra A) está ins-
crita a nombre de don Fernando
Calzadilla Rubio en el. Registro de
la Propiedad eld Fuente Obejuna,
al folio noventa y uno, tomo ciento
cincuenta y cuatro, libro treinta y
nueve de Belmez, finca número dos
mil ochenta; inscripción primera
segunda y la de la letia. 13) está ins-
crita a nombre de don Juan Angel
Gallardo Ramírez en el mismo Re gis-

-tro, a los folins treinta y tres y trein-
ta y cuatro, tomo treinta. y tres. li-
bro siete de Belmez, finca número
doscientos once, inscripción prime-

/ 	 ro y segunda.
La adquirid el solicitante la fin-

ca descrita en pijmer lugar por he-
rencia de su madre doña Carmen de
Cárdenas Gallardo, según escritura
de adjudicación y protocolización
otorgada en Córdoba a veintinueve
de agosto de mil novecientos cua-
renta y uno, ante el Notario don Vi-
cente Flores de Quiñones.

Yi por medio del presente edicto
se convoca a todas las personas ig
lloradas - a quienes pudiera perjudi-
car la inscripción solicitada a fin de
que dentro de los diez días sionien-
tes ,a1 de la publicación puedan cem-
paijecer ante este Juzgado y alegar
lo que a su derecho convenga.

Dado en Fuente Obejuna a cator-
ce de octubre de 'mil novecientos
cuarenta y nueve.—José María Lu-

• ue Cuenda.—E1 Secretario, losé
Sánchez.

Núm. 4.403

• Don José María Luque Cuenda, Juez
de Primeia. Instancia de Fuente
,Obejuna y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga-

do a instancia de don Alfonso Spi-
nola Cárdenas, mayor de edad, ca -
sado, propietario y vecino de Cór-

adquirió por herencia el prenombra.-
do don Pedro Gallardo Calzadilla.

Tercero. A los herederos de don
Juan Antonici Gallardo, de quien -acl-

quiiiió sul, hijo • don Pedro Ganar le
Calzadilla, por herencia la parte
descrita bajo la letra B) y;

Cuarto. A don Juan Angel Ga-
llardo y Ramírez, o sus herederos o
causahabientes a cuyo favor se ha-
lla inscrita la parte descrita balo la
letra B, practicándose la citación" n.or
medio de edictos por ignorar quie-
nes sean dichos causahabientes u
herederos, así como sus domici-
lios la persona que ha instado este
expediente, los cuales comparece-
rán dentro del término de diez días
ante este Juzgado de Fuente Obe-

juna a partiri desde la fecha che pu-
blicación del - presente para que se
opongan a la) inscripción Solicitada
si lo estiman conveniente, alegan--
do lo que a sus" derechos con-
venga.

Dado en Fuente Obejuna a ca-
torce de octubre de mil noveCientos

cuarenta y nueve.--(José María Lu-

que Cuenda.—E1 Secretario, Jo2é

Sánchez.

• - Núm. 4.327 .

Don José María Luque Cuenda. juez
de Instrucción (.16. 'Fuente Obeiu-
na y su partido.
Por virtud del presente edicto,

que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincja,._ se in-
teresa de toda clase de autorida-
des procedan a la busca 'y resca-
te de los siguientes documentos .: Un
carnet de Obras -Públicas de la Je-
fatura de León, a nombre del don
Francisco Rosales Cañete, cartilla
de neumáticos y tarjeta de gasolina
sustraídos de la bolsa del coche mar-
ca OPEL matrícula L. E. 3.137, el día
27 de septiembre último, en la ciu-
dad de Pueblonuevo, y prdpiedad
todo de don Francisco Rosales Ca-
ñete, vecino de Sevilla, y caso e
ser habido sea puesto a disposición
de este Juzgado con . I,a persona

doba, se sigue el dominio para acre-
ditar el dominio de la. siguiente
finca:

Rústica : Una dehesa denomina:In.
Samaniego, que se halla situada en
el tétImino de B.eIrriez, siendo su ca-
bida, según lös títulos de quinien-
tas veinticinco hectáreas, cuarenta
y nueve áreas y veinticinco centiá-
reas y según el avance catastral en
el que figura con el .'número dos mil
_ciento ochenta y cinco, su exten-
sión superficial es de cuatrocientes
setenta hectáreas y doce áreas y lia-

da por el Norte, con el río Guadia-

to y las dehesas Charquillo y Agua-
por el Este, con el mismo río,

Por el Sur, con la dehesa de Dos
Hermanas y por el Oeste, con la
dehesa de Roncedero y Aguayo».

La finca descrita se ha formad.)
con la agrupación de las dos si-
guientes: -

A) Dehesa denominada La So-
lana, 'sanada en término de
Belmez, con cabida 	 de qui-
nientas cincuenta y seis fa-
negas, poblada de encinas, equiva-
lentes a trescientas cincuenta y
ocho hectáreas, seis áreas y cuaren-
ta centiáreas, y linda por levante,
con la dehesa de Doña Elvira., pro-

piedad de don Juan Gallardo Sama-
niego Ramírez, por; Poniente, con
Dehesa de Clon Juan Antonio LOTR -

no y Lozano, y por el Mediodía con
la Dehesa de Agua.y.o, y por el Nor

te con el río Guadiato.
B) Otra dehesa conocida con el

nombre de Doña Elvira, que tiene
una extensión superficial de ciento
sesenta y siete hectáreas-, cuarenta
y dos áreas y ochenta y cinco cen-
tiáreas. Se halla poblada de encina
y linda por 'el Norte, non la ante?,
descrita, Este, con el río Guadiate,
ante, dehesa de Dos Hermanas. poi l
el Sur, con la misma Dehesa, antes
los propios de Villanúeva del Rey,
y por el Oeste, con ' la. dehesa del
Roncadero y Charquillo. La :finca
_descrita bajo la letra A) está inscri-
ta a nombre de don Fernando 'CM
zadilla Rubio, en el Registro dp la
Propiedad de Fuente Obejuna al fo

• ho noventa y uno, tomo ciento cin -
cuenta y cuatro, libro treinta y nue-
ve de Belmez, finca número dos mil

• ochenta, inscripción pilinera y se-'
gunda y la de la letra B) está ins-
crita a nombre de dein Juan Angel
Gallardo Ramírez en el mismo Re-
gistro, a los folios treinta y tres y
y trehita y cuatro, tomo treinta v
tres, libro siete de Belmez, finca nú-
mero doscientos, once, inscripción
primera y segunda.

La adquiitió el solicitante la finca
descrita en primer lugar por heren-
cia de su madre doña Carmen de
Cárdenas Gallardo, según "escritura
de adjudicación y protocolizaci5n
otorgada en Córdoba a veintinueve
de agosto de mil novecientos. C1.19

renta y uno, ante el Notario don Vi •
cente Flores de Quiñones.

Y por proveído de esta fecha, he
acordado citar por medio del pre-
sente.

Primero. A los causahabiente*
de los herederos de don Pedro Gas
Ilardo, de cuyo señor adquirió por
herencia la finca objeto de este
expediente, la prenombrada doña
Carmen de Cárdenas, cuyos herede-
ros sori juntamente con ésta don lo-
sé Cárdenas Gallardo y doña Dolo-
res Spínola Gómez.

Segundo. A los herederos de den

Fernando Calzadilla Cubio.. 	 -
bre del cual se haya inscrita la 9,

c i ón A) de la finca y de quien la

•

personas en cuyo poder se melf,n.
tran si no acreditan su legitima
adquisición.

Así lo he acordado en el suma..
rio que instruyo con el númeeele2de este año.

Dado en Fuente Obejuna a1 4 deoctubre de l949.—José Malla i.u.
que Cunda.—El Secretario, j,js,
Sánchez.

Njm. 4.328

Don José Maria Luque Cilerida,..S,
de Instrucción de Fuente Cit

e '•
Pa y su 	

,
partido. 	 •'

Por virtud del -presente -edicto;
que š'e insertará ehl el BOIVIW
OFICIAL de esta provincia, Se hitee
resa de toda clase de autoridadi
tanto civiles como militares 'y de:'
más individuos der. la Policía inli,
cial, procedan a la busca y recale
de tres cerdos-de unas dos erres
de peso, dos de ellos hembras y utr
macho, todós sin castrar, de eutar
claros, de Vos' llamados bragrN
sustraídos de la finca «El 1-liguer65,
del termino de Espiel; en la noche
del 4 al 5 de 'septiembre pasad () y'

propios del vecine ; de '-dicha villa
Francisco Cejudo- 'Campos, y- cm
de ser habidos sean • puestos a (lis.
posición de este *._Juigadcr
persona o personasen cuyo pote,
se encuentren si' no' acreditan su
legitima adquisición:-

Así lo he acordado 	 el sumario
que instruyo -con el número 1 71
este ario. 	 . • 	 ,

Dado en Fuente ,Obejuna a 11 de

octubre de 1 g49.—rose María- Líe
que Cuenda.—E1 Secretario» 'W
Sánchez. - 	 - 	 •

Núm. 4.3-29

Don José María Luque euendale
de Instrucción de Fuente Ohel-
na y su partido.
Por virtud del presente • edicto;

que se insertará em el • BQLET1N

OFICIAL .de esta ,pi1ovincia, se late,

resa de toda clase de autoridad

tanto civiles como militare, v Y:

mäs individuos de la Policía irdi

cial, procedan a la busca, y itede
de siete «alones reductores 'de kv'.
rro fundido, sustraídos en la ciu4

dad . de Pueblonuevo, propios de le
Sociedad Mirieta y Metalúrgica de
Peñarroya, en.lá, noche del 21111.22
del* pasado septiembre, .y clis914
seii habidos se.an puestos a (l e -
sición de este. Juzgado, con las pee

sonas en cuyo poder -se encuentren.
Así lo he acordado en el sumario

quee arioinstruyo con el número 188 de •

Dado en Fuente Obejuna a 2fid!

Octubre de 4 949.—JoSé María tu-

que Cuenda.-4E1 Secretario, José
Sánchez.

CABRA

Núm. 4.325

El sJuuepzaTridoInstrucición de Cabra y

encarga, la busca
Por virtud del presente, rueg,“

• Yautores de la sustracciebanPdtlierUnodses1

e ello, robados en la 
noche del,3scaalcdo;Boedcceet, 'urprbairijeea, ad,le , . avena, con

te d 

sperropropia
habido 

Jtuosdtoo , ,Cd: e.etlabanacletlpetisurtaeeols., dyetirauiefbu.°r',
-tos a ar''

posición de este Juzgado en l a (a,,,

So, número 16 de este .ario po r r°,4

'Cabra a 4 de noviembre de 19'
9at

—Miguel Cruz Cuenc gla.—
tario P. S., Miguel del Arco.E

Núm. 4.326

Don José María Luque Cuende., Juez
de Instrucción de Fuente Obejuna
y su partido.
Por virtud del presente edicto,

que se insertará en el BourN
OFICIAL de esta provincia, se inte-
resa de toda clase de autoridades
tanto civiles como militares y de-,

más 'individuos de la Policía indl
cial procedan a la - • busca de lo si-
guiente : •

Una yegua de 6 a 7 afios de edad,
alzada 1'35 metros, capa colorada
careta, con un M. y . L. en una nal-
ga, ignórando cual sea ésta con un
bulto en la ingle.
• Dos panes, medio kilo de tocine.
dos paquetes . de tabaco y un re-
loj de bolsillo.

Sustraído todo ere la noche del 5
al 6 del actual del término de esta
villa y propiedad del vecino de Al-
dea de Alcornocal Juan Castillejo
Sújar.

Y caso de ser habido ello e ee

puesto. a disposición de este Juzga-
do con la persona o personas en
cuyo poder se encuentran si no
acreditan su legítima adquisición.

Así lo he acordado en el sumario
que instruyo con el número '186 'de

este ario,
Dado en Fuente Obejuna a 20 de

octubre de 1949.—gosé María Lue

que Cuenda.—El Secretario, Jos,
Sánchez.
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